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AFEP sigue la lucha por verdad y justicia 
para las y los ejecutados políticos

En noviembre de 2024, en el Museo de 
la Memoria y los Derechos Humanos 

la Agrupación de Familiares de Ejecutados 
Políticos (AFEP) conmemoró el Día Nacional 
del Ejecutado Político que se celebra cada 
30 de octubre en Chile. 
En el acto homenaje participarón los 
musicos Roberto Márquez, Pancho Villa, la 
Puebla Insurgente y el Grupo Katari.
Recordemos que en el año 2009 la 
entonces presidenta de la República, 
Michelle Bachelet  Jeria, a través 
del decreto 119 del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, estableció el 
30 de octubre como el Día Nacional del 
Ejecutado Político.
“Hay que traer a la memoria que esta fue 
una larga lucha que dieron los familiares 
de los ejecutados y ejecutadas políticas, 
de las agrupaciones del sur, centro y el 
norte de Chile, exigiendo la reivindicación y 
conmemoración. El Estado fue quien violó 
sistemáticamente sus derechos a quienes 
ejecutaron, ahora, que el Estado también 
sea quien conmemora esta fecha, es un 
acto reparatorio”, señaló entonces Alicia 
Lira presidenta de AFEP.
La AFEP
La Agrupación de Familiares de Ejecutados 
Políticos (AFEP) se organizó en el año 1976 
de hecho y  se constituyó de derecho el 22 
de agosto de 1996, bajo el decreto N° 835 
emanado del Ministerio de Justicia de la 
República de Chile, Rut N°73878600-9.
La agrupación actualmente cuenta –ins-
critos en el registro-, con más de 500 inte-
grantes, las y los cuales son familiares di-
rectos de aquellos chilenos/as que fueron 
asesinados/as por la dictadura entre los 
años 1973 y 1990.

“El objetivo fundamental como familiares 
de los ejecutados/as políticos, ha sido por 
largos años el desplegar acciones que 
permitan visibilizar la verdad, exigir justicia 
y prevalecer la memoria de las  víctimas de 
la dictadura militar”.
En ese contexto, la AFEP ha presentado, 
a partir del año 2010, más de 1.250 
querellas por casos de ejecuciones 
políticas que, no obstante haber sido 
reconocidas como violaciones a los DDHH 
por los informes de la Comisión Nacional 
de Verdad y Reconciliación no habían 
sido a la fecha objeto de investigación 
judicial alguna, o bien las investigaciones 
judiciales instruidas en su momento para 
esclarecer los hechos, habían resultado 
manifiestamente insuficientes, por la falta 
de imparcialidad, seriedad y profundidad 
con la cual fueron desarrolladas.
Según datos del INDH, a la fecha se 
reconocen 2.111 personas en calidad de 
ejecutadas políticas, de las cuales 377 
se encuentran sin entrega de restos y 
solo el 10,3% de las causas judiciales han 
conseguido sentencia (Informe Anual 
INDH 2023).
Directiva de AFEP: Alicia Lira Matus, 
presidenta; Silvia Fernández Guzmán, 
vicepresidenta; Raquel Roa Rubilar, 
secretaria general; Elier Quezada Lira, 
tesorera; Yorka Salinas Martín, archivo; 
Mónica Aqueveque Antileo, cultura; y 
Magdalena González Uribe, jurídico.
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